
 
 

 

Acta Reunión de Asistencia por Videoconferencia 

 

En Santiago, a las 15:00 hrs. del día 31 de enero de 2023, certifico que se efectuó videoconferencia 

a través de aplicación Teams, a fin de prestar asistencia para evaluar distintas alternativas 

disponibles, con representantes de Fiordo Azul S.A., en el marco del procedimiento sancionatorio 

Rol D-006-2023. Esta reunión fue solicitada y aceptada previamente a través de formulario de 

solicitud de asistencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, letra u), de la LO-SMA. 

A la reunión asistieron las siguientes personas: 

- Por parte de Fiordo Azul S.A.:  

Sebastián Avilés Bezanilla 

María José Marín 

Daniela Alarcón 

Teresita Chubretovic 

Alfredo Tello 

 

- Por parte de la SMA:  

Emanuel Ibarra Soto Jefe (S) DSC 

Vanessa Olmedo Álvarez 

Juan Galdámez Riquelme 

Jaime Jeldres García 

 

 

 

Jaime Jeldres García 
Fiscal Instructor División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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